
IfiNl

boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Depósito

Jueves 4 de octubre

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Olractor: Diputado-Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal
Administración: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL No gratuitas:

Pagos por

ÍSaNQÜEO CONCERTADO
Núni. 09 / 2

SUSCRIPCION ANUAL 
Particulares. . . . 400 ptas. 
Centros oficiales. 350 »

Año 1973

MlnisierlQ de Agiitultiffa
DECRETO 2087/1973, de 12 de ju

lio, por el que se declara de 
utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Amaga (Burgos).

Los acusados caracteres de gra
vedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Amaya 
(Burgos), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración diri
gida al Ministerio de Agricultura 
por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concu
rren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, y formu
lada con arreglo a lo que estable
ce la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
doce de julio de mli novecientos 
setenta y tres.

DISPONGO:
Artículo primero. — Se declara 

de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parce
laria de la zona de Amaya (Bur- 
go.s)

Artículo segundo.—El perímetro 
de esta zona será, en principio, el 
del término municipal del mismo 
nombre.

Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Réforina 

y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al 
Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a doce de 
julio de mil novecientos setenta 
y tres.—FRANCISCO FRANCO.— 
El Ministro de Agricultura, Tomás 
Allende y' García-Baxter.

DECRETO 2088/1973, de 12 de ju
lio, por el que se declara de 
utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Cabía (Burgos).

Los acusados caracteres de gra
vedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cabía 
(Burgos), pue s t o s de manifiesto 
por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración di
rigida al Ministerio de Agricultu
ra, han motivado la realización 
por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concu
rren en la citada zona, deducién 
dose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del. 
Ministro de Agricultura, y formu
lada con arreglo a lo que estable
ce la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
doce de julio de mli novecientos 
setenta y tres.

DISPONGO:
Artículo primero. — Se declara 

de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parce
laria de la zona de Cabía (Burgos)

Artículo segundo.—El perímetro 
de esta zona será, en principio, el 
del término municipal del mismo 
nombre.

Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Réforma 
y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al 
Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a doce de 
julio de mil novecientos setenta 
y tres.— FRANCISCO FRANCO — 
El Ministro de Agricultura, Tomás 
Allende y García-Baxter.

aOBlERHO CIVIL
Secretaría General

A propuesta del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, cuya Delegación Provincial ha 
llegado a un acuerdo con el Cabil
do de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Quin- 
tanabureba (Burgos) he dispuesto 
publicar la siguiente Circular que 
ajusta las normas que deberán ser 
observadas en la próxima campaña 
de siembra en las tierras de dicho 
término municipal incluidas en el 
proceso de Concentración.

l.°  — En las antiguas parcelas 
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sembradas de cereales en el pre
sente año agrícola, una vez reco
gidas las cosechas, corresponden 
sembrar a los propietarios de los 
nuevos lotes de que forman parte, 
a partir de la fecha de la publica
ción de la presente Circular.

2. » — Las parcelas que se encuen
tran de barbecho, podrán ser cul
tivadas por los nuevos propietarios 
abonando a los antiguos la suma 
de doscientas pesetas fanega si el 
barbecho está hecho en San Pe
dro y cien pesetas por fanega si 
está hecho en Otoño, en el supues
to de no abonar la indemnización 
fijada tendrán derecho a sembrar
las los antiguos propietarios.

3. °—-El aprovechamiento del ar
bolado de ribera, así como los de
más árboles no frutales pasarán a 
los nuevos propietarios a partir del 
1 de noviembre de 1973. Pudiendo 
los antiguos propietarios suprimir
lo en condiciones legales antes de 
esa fecha siendo de su cuenta in
cluso el arrastre.

4. ° —Los árboles frutales en ge
neral pertenecen a sus propieta
rios hasta el 15 de noviembre de 
1974. A partir de dicha fecha pa
sarán a los nuevos propietarios.

5. °—-Las parcelas sembradas de 
prados artificiales (alfalfa, espar
ceta) pasarán a los nuevos propie
tarios a partir del 31 de diciembre 
de 1973.

6. ° —De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 59 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, los 
que cometan cualquier infracción a 
lo dispuesto en las presentes, nor
mas serán sancionados con multa 
impuesta por mi autoridad, previo 
expediente tramitado por el Ser
vicio, previa audiencia del intere
sado e informe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros.

7. » — Cualquier duda que surja 
en la interpretación de estas Nor
mas, puede ser consultada en la 
Delegación del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
(Plaza Alonso Martínez, número 7, 
A-4.°) en Burgos.

Burgos, 25 de septiembre de 1973. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidiaz.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración en sesión del 19 del ac

tual, el Plan Complementario al 
Bienal de Cooperación 1972-73, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por la Comisión Informa
tiva de Cooperación, se expone al 
público por término de 30 días, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 165 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones 
Locales, a efectos de que dentro 
de dicho plazo, los Ayuntamientos 
interesados y los vecinos de los 
correspondientes municipios, pue
dan formular las reclamaciones 
que crean oportunas, respecto a la 
inclusión o exclusión de obras y 
servicios o a la prelación estable
cida para realizarlas.

Los documentos que constitu
yen el Plan Complementario de 
Cooperación relactado, pueden ser 
examinados en la Secretaría Gene
ral de esta Diputación (Servicio de 
Cooperación).

Burgos, 29 de septiembre de 1973 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario, Jesús Martí
nez González.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos y su demar
cación en funciones por licen
cia del propietario,

Hago saber: Que en este Juzga
do, con el número 58-73, se trami
ta expediente de dominio a instan
cia de doña Aurora Elena Andrada 
de María y su esposo don José Ma
nuel Gallego Rodríguez, mayores 
de edad, vecinos de Burgos, calle 
Virgen de la Paloma, núm. 41, re
presentados por el Procurador se
ñor Prieto Sáez, al objeto de rea
nudar el tracto registral interrum
pido de cinco séptimas partes de 
la siguiente finca:

Una casa sita en la calle Virgen 
de la Paloma de esta ciudad, se
ñalada con los números 54, 56 y 58, 
hoy número 41.—La fachada prin
cipal se halla situada al norte y 
linda con la referida calle, en línea 
de dieciséis metros y sesenta cen
tímetros. En su extremo derecho 
parte la pared medianera situada 
al oeste, lindante con casa de los 
herederos de don León González, 
la cual mide diez metros y sesenta 
centímetros, a su final la mdiane- 
ría situada al sur, linda con casa 

de los mencionados herederos de 
don León González, en línea de 
tres metros y sesenta centímetros, 
en la continuación de ésta sigue 
una fachada que linda con patio 
de servidumbre común, a las fin
cas colindantes, en una extensión 
de cuatro metros, a su termina
ción arranca una pared divisoria 
situada al oeste, lindante con men
cionado patio en línea de doce me
tros cincuenta centímetros, de los 
cuales dos metros y cuarenta cen
tímetros, pertenecen a la casa y 
los restantes a la pared divisoria, 
con servidumbre de una puerta 
formando un ángulo obtuso, sigue 
otra pared medianera que limita 
con la casa de los herederos de 
don Javier Arnáiz, de cinco metros 
y cincuenta centímetros hasta el 
piso principal y desde éste hasta 
su terminación se encuentra al 
descubierto, con una ventana que 
indica tener derecho a luces. A su 
final se halla otra situada al sur 
y con las mismas condiciones, que 
mide cinco metros y sesenta cen
tímetros cerrando el perímetro de 
medianería con la casa número 
cincuenta y dos, de la propiedad 
de doña Victoriana Santos, situa
da al este, que es treinta metros y 
sesenta centímetros.— Todas estas 
linas forman un octógono irregu
lar ' que medido geométricamente 
ocupa trescientos doce metros y 
veintisiete decímetros cuadrados, 
pertenecen a la casa compuesta de 
planta baja, tres pisos y desván, 
treinta metros y setenta centíme
tros, un trozo de edificio separado 
que comunica con una galería de 
planta baja propiedad de los here
deros del mencionado don Fran
cisco Javier Arnáiz y dos altos que 
pertenecen a esta misma casa; los 
restantes, hasta completar los tres
cientos doce metros y veintisiete 
centímetros, a un patio que tiene 
la finca para su srvicio. Sobre el 
que existe una casa de herederos 
de don Joaquín González Marrón; 
a la izquierda, con otra de don Si
món Guinea y a la espalda, con 
casa de doña Juliana Martínez de 
Velasco y Arnáiz.

Por medio del presente se convo
ca a doña Margarita y don Eusta
quio Tojal Dancausa, don Félix y 
don Luis María Tojal Viduira y 
doña María Viduira Lores, de quie
nes procede la finca, a fin de que, 
dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de este edicto, 
puedan comparecer ante el Juz-
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gado para alegar lo que a su dere
cho convenga.

Dado en Burgos, a 20 de sep
tiembre de 1973.—-El Magistrado 
Juez, José María Azpeurrutia Mo
reno.—El Secretario, (ilegible).

5.169.-572,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que, en este Juzga
do y a instancia de don Francisco 
Javier Valcárcel Dancausa, mayor 
de edad, casado, .funcionario y ve
cino de Madrid, que actúa por si y 
en beneficio de la comunidad de 
propietarios que se hará mención, 
se tramita expediente de dominio 
para la reanudación del tracto su
cesivo interrumpido, en el Registro 
de la Propiedad, de los siguientes 
bienes inmuebles:

1. — Una tierra en Burgos, pago 
de «Valdeterradillos», hoy «Fuente 
Fraile», toda ella de cuatro fane
gas y media de tercera calidad o 
una hectárea, cuatro áreas, linda 
norte, camino; sur y este, linde, y 
oeste, otra de herederos de Pedro 
Prieto. Inscrito al tomo 1.923, fin
ca 11.719, libro 165 general de Bur
gos.

2. — Otra finca rústica, en Bur
gos, pago de «Valdeterradillos», hoy 
«Fuente Fraile», de catorce fane
gas de cabida, once de segunda ca
lidad y el resto de tercero, equiva
lente a tres hectáreas y setenta y 
seis áreas, linda norte, herederos 
de Juan Prieto; sur, tierras que 
pertenecieron a Blas Aneba; este, 
arroyo y oeste, Eugenia Santama
ría. Inscrita al tomo 1.923, fin
ca 11.720.

3. — Otra finca rústica, sita en 
Burgos, pago de «Valdeterradillos», 
hoy «Montecillo», de fanega y nue
ve celemines, equivalentes a cin
cuenta y dos áreas, de segunda y 
tercera calidad; linda norte, arro
yo corriente; sur, erial de los he
rederos de Eufemia Santamaría; 
este, tierra de Juan Prieto, hoy sus 
herederos, y oeste, propiedad de 
Francisco Prieto Carrera. Inscrita 
al tomo 1923, finca 8.511.

4. — Otra finca rústica, sita al 
mismo pago de «Valdeterradillos», 
hoy «Montecillo», que toda ella ha
ce 13,5ó celemines de tercera cali
dad, o cuarenta áreas, linda norte, 
camino; sur, linde alta; este, tie
rras herederos Francisco Prieto, y 
oeste, con carretera de servidum

bre. Inscrita al tomo 1.923, fin
ca 8.517.

Se pretende el tracto sucesivo 
interrumpido sobre las siguientes 
participaciones:
De las fincas 1 y 2:

Dieciséis y media de dos mil cien 
avas partes a don Joaquín Valcár
cel Dancausa; dieciséis y media de 
dos mil cien avas partes a don 
Francisco Javier Valcárcel Dan- 
causa; veintidós partes de las dos 
mil cien avas partes a don Angel 
Tojal Dancausa; once partes de las 
dos mil cien avas a don Eustaquio 
Tojal Dancausa; cinco medias par
tes de dos mil cien avan a don 
Eustaquio Tojal Dancausa; cinco 
y medias partes de dos mil cien 
a vas a don Félix Tojal Vinuesa; 
cinco y media partes de dos mil 
cien avas a don Luis María Tojal 
Vlduelra.
De las fincas 3 y 4:

Dieciséis y media de doscientas 
diez avas partes a don Joaquín 
Valcárcel Dancausa; dieciséis y 
media de doscientas diez avas par
tes a don Francisco Javier Valcár
cel Dancausa; veintidós de dos
cientas diez avas partes a don 
Angel Tojal Dancausa; once par
tes de doscientas diez avas partes 
a don Eustaquio Tojal Dancausa; 
cinco y media de doscientas diez 
a vas partes a don Félix Tojal Vi- 
dueira y cinco y media de dos
cientas diez avas partes a don Luis 
María Tojal Vlduelra.

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita por 
tercera vez, a la que se da el ca
rácter de personal, a dop Luis, do
ña Candelaria, doña Josefa, don 
Pedro, doña Octavia, don Alberto y 
don Bienvenido Lozano de la Fuen
te, o a los causahabientes, en su 
caso, como titulares regístrales de 
partes indivisas de las fincas ante
riormente descritas, para que to
dos ellos, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan comparecer en 
el expediente a alegar lo que a su 
derecho convenga, bajo los aperci
bimientos legales.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y tres. — El Juez, Gabriel del 
Val Rodríguez.—El Secretario, (ile
gible). 5162. — 623,00

Cédulas de citación
En providencias dictadas por el 

Sr. Juez Municipal número dos de

Burgos, en juicio de faltas segui
dos por imprudencia con daños a:

Antonio Joaquín Pereira, de 37 
años, vecino de Sucy de Brie, con
ductor del coche For 7418-BA-94, 
contra Bruno Alfonso Baratter, de 
65 años, vecino de Drancy, con
ductor del Citroen, 1045-AK-93, am
bos en ignorado paradero; juicio 
de faltas número 923-73.

Isidoro Mayoral Barquín, contra 
José Nunes Francisco, de 22 años, 
domiciliado en St. Leger Les Do- 
nart, conductor del coche Simca 
1.301, 579-KV-80, y actuálmente en 
ignorado paradero; juicio de fal
tas número 917-73.

Antonio Sánchez Rodríguez, de 
50 años, vecino de Frankcfurt, con
ductor del coche Mercedes F-TD- 
553, que se encuentra en ignorado 
paradero; juicio de faltas número 
925-73.

Eleuterio Alain da Silva, de 24 
años, domiciliado en 60 Movy, con
ductor del coche Ford-9412-QZ-60, 
y actualmente en ignorado parade
ro, contra Nicéforo López Cuesta; 
juicio de faltas número 918-73.

Armando Costa Salvador, de 29 
años, dom i c i 1 i a d o en Thierny 
(Francia), y actualmente en igno
rado paradero, conductor del co
che Opel 2619-QK-02; juicio de fal
tas número 864-73.

Antonio Vilho da Silva, de 25 
años, domiciliado en París, con
ductor del Triunph 8683-YB-F; a 
Manuel Coelho, de 43 años, con
ductor del Opel 2051-AG-95 (F); a 
Ramón Monasterio Pérez, domici
liado en Malgrat de Mar, y a An
tonio Ribeiro Lobo, de 28 años, do
miciliado en Puy de Domme Apt., 
conductor del Simca 1.500, 85-KG- 
63, todos en ginorado paradero; 
juicio de faltas número 916-73.

André Orsat, vecino de Montrou- 
ge, conductor del turismo Lancia, 
matrícula 6060-DD-92 (F), y actual
mente en ignorado paradero, con
tra Vicente Martínez Monasterio, 
vecino de Robledo Temiño; juicio 
de faltas número 865-73.

Ha acordado librar la presente a 
fin de que en el término de diez 
días, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente cédula en 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan al objeto de recibir
les declaración y que exhiban per
miso de conducir, de circulación 
y póliza de seguiros, adviertiéndo
les que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.
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Y para que sirva de citación a 
los expresados conductores que se 
encuentran en ignorado paradero 
y su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a 20 de septiem
bre de 1973.—El Secretario, (ilegi
ble).

Roa
CédizZa de citación

El señor Juez Comarcal, en pro
videncia de hoy, en juicio de des
ahucio de fincas rústicas por sub
arriendo o cesión, promovido por 
don Eugenio Gutiérrez Diez de Bal
deen, en representación de don 
Lázaro Repiso Calvo y don Inocen
cio Repiso González, contra doña 
Celmlra Antón Ruiz, vecina de Roa 
y don Roberto, don Salvador, don 
Antonio y don Fulgencio Antón 
Ruiz, de domicilios desconocidos, 
ha ordenado citar para la celebra
ción del juicio el día dieciséis de 
octubre próximo, a las diecisiete 
horas en este Juzgado, con la pre
vención de que si no comparecen 
por si o por apoderado, se decla
rará haber lugar al desahucio sin 
más citarlos ni oirles.

Para citación de don Roberto, 
don Salvador, don Antonio y don 
Fulgencio, expido la presente en 
Roa, a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos setenta y tres._
El Secretario, Julián Casado.

5163. —140,00

Anuncios Oficiales 
Delejartóo Prsslntlal de igrimltiira 
JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO 

AVISO

Acordada por Decreto de 12 de 
julio de 1973, la concentración par
laría de la zona de Valdezate, (pro
vincia de Burgos), se anuncia que 
los trabajos d e investigación de 
propietarios a efectos de concen
tración, darán comienzo el día 24 
de septiembre de 1973 y se prolon
garán durante un período de 30 
dias hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho, para que den
tro del indicado plazo presenten a 
los funcionarios del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario los títulos escritos en que 

funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmen
te se advierte que la falsedad de 
estas declaraciones dará lugar, con 
independencia de las sanciones pe
nales, a la responsabilidad por da
ños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Vi- 
llariezo (Burgos), por lo tanto los 
propietarios de las mismas debe
rán en su propio interés, además 
de hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Burgos, 22 de septiembre de 1973 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Antonio González García.

Anuncios Motos
Ayuntamiento de Villafranca 

Montes de Oca
Cumplidos los trámites legales 

reglamentarios, con autorización 
del Jefe del Servicio Provincial de 
ICONA y de acuerdo con las nor
mas legales en vigor, el día hábil 
siguiente, después de transcurridos 
veinte días, también hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, tendrán lugar en el salón 
de actos de este Ayuntamiento las 
siguientes subastas:

1. a A las trece horas la subas
ta de 2.100 robles existentes en el 
monte denominado «Carrascal 
Mazcarra» que cubican 819 metros 
cúbicos de madera y 164 metros 
cúbicos de leñas, con una tasación 
global de 425.900 pesetas.

2. » A las trece horas y treinta 
minutos la subasta de 205 hayas, 
sitas en el monte denominado «Ca
rrascal Mazcarra», que cubican 318 
metros cúbicos de madera y 64 me
tros cúbicos de leñas, con una ta
sación global de 388.000 pesetas.

La fianza provisional para to
mar parte en las subastas, será 
equivalente al 5 % de tasación y 

la definitiva a constituir por quien* 
resulte adjudicatario, será del 6 %. 
del tipo de adjudicación corres
pondiente.

Los pliegos serán presentados en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, 
hasta el día de la celebración de 
la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con 
las subastas, se hallan de mani
fiesto ep la Secretaría, donde po
drán ser examinados por quien lo 
desee.

Si las subastas resultaren de
siertas, se repetirán, el décimo día 
hábil, contados a partir del si
guiente al de la celebración de las 
primeras y, en las mismas condi
ciones que éstas.

Villafranca Montes de Oca, a 25 
de septiembre de 1973.—El Alcal
de, José Bonilla.

5.157.-279,00

Asociación de propietarios de 
fincas rústicas de Redecilla 

del Campo (Burgos)
Por el presente se rectifica el 

anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 219 
de fecha 26 de septiembre de 1973, 
en el apartado «proposiciones», 
haciéndose constar que el plazo 
para la presentación de plicas se
rá el de diez días hábiles y que la 
subasta se celebrará al día siguien
te, igualmente hábil a partir de la. 
fecha de publicación de este nuevo 
anuncio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Redecilla del Campo, 29 de sep
tiembre de 1973.— El Presidente,, 
Justino Ramos.

5.187.-98,00

Caja de Ahorros de! Circulo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por' 
extravío de la libreta de ahorros 
número 1832 de Espinosa de los 
Monteros.

Plazo para oponerse: 15 días.
5.164,00—50,00

Se ha solicitado duplicado de 
Resguardo de Depósito de Valores 
en Custodia, número 2.634, por ex
travío; con plazo de 15 días para
ser expedido por segunda vez el 
mismo. 5.165.-50,00

Imprenta Provincial


